
 

 

 
 

 
Madrid, a 4 de marzo de 2026 

 
 
Contrato nº 07/2025 
Asunto: Modificación  
 
 

VISTA la adjudicación del contrato de “Suministro de lonas y soportes de publicidad para la 

Fundación Canal de Isabel II”, Nº 07/2025, a favor de SUNDIS, S.A. mediante acuerdo de 18 de 

diciembre de 2025, así como la necesidad de la modificación del contrato por las causas señaladas 

en el informe de 25 de febrero de 2026 emitido por el Responsable del Contrato, y conforme a lo 

previsto en el artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, SE 

ACUERDA 

 

Primero.- Aprobar la modificación del contrato reseñado ampliando el precio máximo de 

adjudicación, al objeto de poder disponer de los materiales descritos en el mencionado informe y 

que se requieren para cubrir las necesidades derivadas de dos intervenciones que se van a realizar 

con motivo del 25 aniversario de la Fundación Canal. Dicho incremento se concreta en un importe 

de Quince mil Euros (15.000,00 €), que representa un incremento del precio máximo de 

adjudicación del contrato del 44,12 %. 

 

Segundo.- Autorizar y disponer del gasto por importe de Quince mil Euros (15.000,00 €), el cual será 

facturado por el adjudicatario, SUNDIS, S.A., tras la instalación de los soportes adicionales cuyo 

suministro motiva la presente modificación y en atención al coste correspondiente a cada uno de 

ellos.  

 

Dado que el incremento del precio responde a intervenciones puntuales que se producirán durante 

el año 2026 para atender el coste correspondiente a la producción, transporte, instalación y 

retirada de los materiales vinculados a las mismas; tal incremento solo aplicará al precio aplicable 

al periodo de vigencia inicial del contrato y no a anualidades posteriores en caso de que se acordara 

la prórroga del presente contrato. 

 

Tercero.- La presente modificación no supone una alteración ni de la naturaleza de los elementos 

objeto de suministro conforme al contrato ni del plazo de ejecución previsto.  

 

 Cuarto.- El incremento del precio resultante de la modificación debe conllevar la actualización de 

la garantía definitiva constituida por el adjudicatario, al objeto de que la misma se corresponda con 

un 5% del precio máximo de adjudicación, entendiendo por tal el presupuesto base de licitación 

inicial más el importe resultante de la presente modificación, lo que supone un 5% de Cuarenta y 

nueve mil euros (49.000,00 €).  
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Quinto.- Publicar este acuerdo en el perfil de contratante del órgano de contratación, figurando las 

circunstancias que lo justifican, su alcance y el importe del mismo. 

 

Sexto.-  Notificar al adjudicatario el acuerdo anterior. En el plazo de diez días contados desde la 

fecha en que se le notifique el presente acuerdo, deberá formalizarse la modificación del contrato; 

asimismo, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se le notifique el presente 

acuerdo deberá reajustarse la garantía para que guarde la debida proporción con el precio máximo 

de adjudicación resultante de la modificación. 
 

 
Área que promueve el contrato: Subdirección 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Eva Tormo Mairena    
DIRECTORA GERENTE     
DE LA FUNDACIÓN CANAL    
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